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Función de Fiscalización

1 Función de Supervisión

2



Función de supervisión

Instrumento de Gestion Ambiental 

Normativa Ambiental

Medidas Administrativas dictadas

por las EFA

2

1

3

Obligaciones 

Ambientales

Realizar el seguimiento y la

verificación del cumplimiento de

las obligaciones y evaluar el

desempeño ambiental.



Plan de Contingencia contra derrames
Estación de bombeo para captación de agua

Aspectos Ambientales

Efluentes de Cultivo

Monje: estructura para
la salida o vaciado del
efluente de las pozas de
tratamiento



EFLUENTES DE 

LIMPIEZA
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Aspectos ambientales



Efluentes domésticos

Aspectos Ambientales

Tratamiento de efluentes domésticos

Biodigestor

Pozo séptico y 

Percolación

Riego de áreas 

verdes 



Generación de residuos

Aspectos Ambientales
Dispositivos de segregación de residuos sólidos

Almacén temporal de residuos sólidos



Plan de Minimización y 
Manejo de Residuos 

Sólidos No Municipales

Cuando se haya modificado 
lo establecido en el IGA 

aprobado.

Declaración Anual sobre 
Minimización y Gestión de 

Residuos Sólidos No 
Municipales 

Quince (15) primeros días 
hábiles del mes de abril de 

cada año.

Manifiestos de Manejo de 
Residuos Sólidos 

Peligrosos 

Quince (15) primeros días 
hábiles de cada trimestre

P
re

s
e
n

ta
c
ió

n
 d

e
 d

o
c
u

m
e
n

ta
c
ió

n

Gestión de Residuos Sólidos



Monitoreo Ambiental en el sector Acuícola

• Aprueba la Guía
para la
Presentación de
Reportes de
Monitoreo en
Acuicultura.

R.M. N° 168-
2007-PRODUCE

• Modifica la Guía, se
incorpora los
Anexos I, II y III

R.M. N° 019-
2011-PRODUCE. • Modifica el Anexo I

de la Guía.

R. M. N° 141-
2016-PRODUCE.

• Aprueba el Reglamento
de Gestión Ambiental
de los Subsectores de
Pesca y Acuicultura
(Art. 71, Monitoreo,
vigilancia y control).

D.S. 12-2019-
PRODUCE



Guía para la presentación del Reporte de 
Monitoreo para la Acuicultura.

Anexo I: Maricultura

➢ Modificado por la R.M. 141-2016-

PRODUCE.

➢ Estaciones: Impacto y referencía

(determinada por la autoridad

competente)

➢ El monitoreo debe realizarse en

los estractos: Media agua y fondo

del componente agua.



Exigibilidad de la acreditación de 

laboratorios y métodos.

• Carga contaminante del 
parámetro en evaluación1

• Cumplimiento de 
normativa (ECA’s)2

• Posible afectación al 
cuerpo receptor3

IMPARCIALIDAD
EQUIPOS DE 

MEDICIÓN 
CALIBRADOS

MÉTODOS 
ACREDITADOS

FIABILIDAD DE 
RESULTADOS

COMPETENCIA 
TÉCNICA 



Función de la supervisión

Acción de supervisión 

no presencial

Acción de supervisión 

presencial

Formación del 

expediente

Informe de 

Supervisión

Etapa de Planificación Etapa de ejecución Etapa de resultados

Corrección de la 
conducta

Subsanación
voluntaria

1 2 3

Documento técnico - legal

Observaciones, 
corrección de la conducta

Notificación

Acta de 

Supervisión

Documento de registro 

de información

Plan de 

Supervisión

Supervisión

ETAPAS DE LA 

SUPERVISIÓN



Funciones de Supervisión

Función de Fiscalización

1

2



• Conjunto de actos destinados a 
investigar y determinar la 
existencia de responsabilidad
administrativa, esto es la 
comisión de una infracción y la 
consecuente aplicación de la 
sanción, y medida correctiva, de 
corresponder.

Definición 

Procedimiento 

Administrativo 

Sancionador

Procedimiento administrativo sancionador
Consideraciones Generales

TUO de la Ley 27444



Autoridades involucradas en el PAS

Autoridad 
Supervisora

Autoridad 
Instructora

Autoridad 
Decisora



Norma que regulan el PAS

• Texto Único Ordenado de la Ley N°
27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General (TUO de la 
LPAG).

NORMA GENERAL:

• Reglamentos que regulan los  
Procedimientos Administrativos 
Sancionadores de la EFA. 

NORMAS ESPECIALES:

NOTA: Las procedimientos especiales no pueden

imponer condiciones menos favorables al administrado

Art. 247° del TUO de la LPAG (D.S. 004-2019-JUS)



Etapas del PAS

Inicio del 

PAS

(Resolución 

de inicio)

Descargos al 

inicio del 

PAS Resolución

Directoral

20 días hábiles 10 + 5 días hábiles

Informe Final 

de 

Instrucción -

IFI

Descargos 

al IFI

Autoridad Instructora Autoridad Decisora

1ra. instancia

Fuente Reglamento del PAS de OEFA, aprobado por RCD N 027-2017-OEFA-CD

SFEM, SFAP, SFIS DFAI

Recurso de 

reconsideración 

o apelación



Etapas del procedimiento administrativo 
sancionador

No inicio de PAS

Inicio del PAS

Formación del 

expediente 

DFAI

Informe 

Final de 

Instrucción

Autoridad instructora

Recomienda declarar 

responsabilidad o archivar el 

PAS

Informe de 

Supervisión

Notificación 

de la RSD 

Archivo

Etapa INSTRUCTORA

Autoridad 

Decisora



Fases del procedimiento administrativo 
sancionador

Resolución 

final

Autoridad Decisora (DFAI)

Responsabilidad o archivar el 

PAS

Informe Final 

de 

Instrucción

Notificación al 

administrado

Etapa DECISORA

¿Requiere 

actuaciones 

complementarias?

No

Sí

Devuelve el IFI a la 

Autoridad Instructora

Requerimiento de  

información



Recursos de Impugnación

Reconsideración

Apelación

El término para la interposición de los recursos es de 15 días perentorios, y deberán 
resolverse en el plazo de 30 días.



Eximentes de Responsabilidad

• Corrección sin requerimiento previo de la autoridad, y con 
anterioridad a la notificación del PAS.

Subsanación Voluntaria

• Causa no imputable consistente en evento extraordinario, 
imprevisible e irresistible, que impide la ejecución de la 
obligación o determina su cumplimiento parcial tardío o
defectuoso.

Caso Fortuito o Fuerza Mayor

• El error inducido por la Administración o por disposición 
administrativa confusa o ilegal.

Error inducido



• Subsanación voluntaria-> Archivo 

• Subsanación no voluntaria-> Archivo 

Incumplimientos Leves

• Subsanación voluntaria-> Archivo 

• Subsanación no voluntaria-> PAS 

Incumplimientos 
Trascendentes 

Eximentes de Responsabilidad
Subsanación de los incumplimientos

Base legal: Artículo 15° de la RCD N° 005-2017-OEFA/CD, modificado por 
RCD N° 018-2017-OEFA/CD



Beneficios que establece el RPAS ante la adecuación de la conducta 
cuando sí es voluntaria (sin requerimiento)

Cuando la subsanación ocurre antes 
del inicio del PAS

Cuando la subsanación es 

voluntaria

Se procederá al 

archivo de los 

incumplimientos 
detectados



Beneficios que establece el RPAS ante la adecuación de la conducta 
cuando no es voluntaria (con requerimiento)

Si el incumplimiento es leve, la
imputación se da por
subsanada y se archiva

Si el incumplimiento es 
trascendente, se 
considerará como un factor 
para la graduación de 
sanciones de - 40%

Cuando la adecuación ocurre antes 
del inicio del PAS

http://www.oefa.gob.pe/metodologia-para-la-estimacion-del-riesgo-ambiental


Beneficios que establece el RPAS ante la adecuación de la conducta no
es voluntaria

Cuando la adecuación ocurre luego 
del inicio del PAS

Cuando corrección es 
posterior a inicio de PAS 

Se considerará como un 
factor para la 

graduación de 

sanciones de - 20%



Inicio del 
PAS

Descargos 
al inicio del 

PAS
IFI

Responsabilidad 
Administrativa 
con MULTA

50 %

Reconocimiento 

de 

responsabilidad

30 %

P
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%

Protección ambiental célere, eficaz, y ahorro de costos

Si no 

impugna

Reducción de multa por reconocimiento de responsabilidad 



Avenida Faustino Sánchez Carrión  

N° 603, 607 y 615 - Jesús María

Tlf. 204-9900

www.oefa.gob.pe

Gracias.

http://www.oefa.gob.pe/

